
Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

I 

Depósitos indistintos. Cuest-iones rncident'ales. I .a El TT·ibunal Cen­
tral t-iene competenc-ia para resolve-r las apelaciones que sob·re 
cuestiones ·incidentales Su:rjan en el ·p·roced·imiento. 2 .• N o pue­
de un T1'ib1mal Pro·vincia/ desecha-r un ·rec1t-rsn de a·lzada por 
que esté fuera de plazo. ya q·ue ello sólo compete a./ Ce·ntral. 
3.• El Tribunal Central p1~ede ·resolve·r ladas las c·¡~esl.iones, mm­
lJ1~e afecten a un inte·resado que no ·interpuso ·recurso en tiem­
po oportmw, si hay otros inte-resados q1w lo hicie·ron, y se /.ra­
ta de l-iqu·idaciones gi·radas por el mismo fundamento. 4·" Es 
mdo el acue·rdo de un Tnbunal Provincial refe·rente al impuesto 
de Derechos reales Si int.ervino en él el Administrador 'de Ren­
tas, q11e no tiene inter7•enc·ión en él, y si no se oyó a los i-ntere­
sados. 5·" Es as111Lismo malo el a.c1wulo referente al trm.bre, si no 
hay n:c/,am.aoión separada de la del impuesto de Dc·rechos ·reales. 
6.a Pa·ra ucrcdrtar la propiedad de los 7Jaolres de 1m depósito in­
disti1J.to hecho a nomb·re del Admrnistrador y del Gerente de una 
Sociedad, pero LJ!W ·realmente pertenecía a la Sociedad, son su­
ficientes los ce·rtificados de los acuerdos de la Sociedad, refe­
rentes a la constituct.()n del depósll.o, unidos a los datos de sus 
libros de contabilidad. llevados confo·rme al Código de comer­
cio, y mucho ·más si coinciden con las amo-rtizaciones o ·reduccio­
nes del de-pósito tal corno consten en el certificado del. Banco de 
España. 

1 .• CUESTIÓN .-Según el arlículo 94 del Reglamento de Proce­
dimienro de 29 de Junio de 1924, se consideran como incidentales 
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rodas las cu·estiones que se ~usc1ten durante la tramitación de cual­
quiera ·de las InstanCias referentes a la personalidad, a admisión de 
las reclamaciones, etc., y contra los acuerdos en que se resuelvan 
por el Provmcial aquéllas, se da, según el 97 del mismo Regla­
mento, recurso de alzada ante el Central ; pero tales preceptos, en 
rela(']t)n al 42 y al 86 del repetido Reglamento, atribuyen al Tribu­
nal Central la competenc'ia para conocer de los recursos superiores 
a s.ooo pesetas o inestimables, y por ello al mismo le corresponde 
clecid'ir si procede o no admitir determinados recursos por estar o 
no en tiempo, no pud1endo !hacerlo los Provinciales, a quienes sólo 
incumbe dar curso a los escritos de apelación por conducto de la 
Secretaría del Tribunal Central, doctrina acomodada a los buenos 
principios procesales, según el Real decreto de 6 de Abril de 191 r. 
(Boletín Oficial de Hacienda de 1916, página 86r.) 

2." y 4·· CUESTIÓN.-Es nulo, por lo tanto, el acuerdo de un 
Tribunal ProYincial negando curso a un escrito de apelación 3 

pretexto de no estar interpuesto 3 tiempo, e igualmente es nulo 
e!>e acuerdo por ihaberse dictado la resolución de la cuestión i nci­
dental sin que previamente se oyera a los interesados y sin que es­
tuviese compuesto el Tnbunal por las person-as a quienes atribuye 
competencia el artículo J. 0 del Real decreto de 16 de Junio de 
1924, esto es, el Delegado, el Interventor y el Abogado del Estado, 
no pudiendo intervenir el Administrador de Rentas, que ninguna 
relación tiene con el impuesto de Derechos reales. 

Es precepto terminant·e del a.rtículo 34 y sigüientes del Reg-la­
mento de Procedimiento que se han de notificar a los interesados 
las providencias que pongan término a cualquier instancia con 
los requisitos que señala el artículo 34 citado, es decir, indicándo­
les plazo para recurrir :' ante quién se lha de hacer y el üecurso 
procedente, sin lo cual no surtirán efecto lega.! ni se ·tendrán 
por hechas, a no ser que el interesado se dé por enterado del asunto 
suficientemente; y, por tanto, si a dos de los reclamantes no se 
not1ficó en modo alguno el fallo del T.rib'lmal Provincial, sólo pue­
de estirnárseles como notificados desde que ellos, a·! apelar, se mos­
traron conocedores del asunto, y por ello el recurso, en cuanto 
a esos dos interesados, lha de estimarse interpuesto en tiempo; 
sin que sea exacto el criterio de que, firmado el recurso en unión 
de otros reclamantes de los que fueron notificados, lhaya de ad-
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mitirse que los reclamantes a quienes no se les notificó, se dan 
por notificados en la misma feDha en que aquellos a quienes se 
notificó, pues, de admitirse ta1! criterio, resultaría que el recur­
so para los no notificados aparecía presentado fuera de plazo, y 
habría que rechazarle, lo cual es opuesto al artículo 34, párra.fo 
quinto, seg-ún el cual sólo considera subsanados los defectos de la 
notificación si de ello no resulta perjuicio para el reclamante, 
es decir, si éste ut·iliza en tiempo y .forma el recurso procedente: 
y, por lo tanto, :1dmitido el recurso, en cuanto a aquellos a quie­
nes no se notificó, procede entrar en el fondo. 

5·" CUESTIÓN.-Según el artículo 23 del Reglamento de Pro­
cedimiento, cada reclamación no puede r·eferirse sino a un solo 
asunto, y, por dio, deben estar sepa,radas la de Der-edhos reales 
y timbr·c; y deb•endo estar compuesto el Tribunal para entender 
de ésta por el Delegado, el Abogado del Estado y el Jefe de la 
Dependencia a que afecte el impuesto y el Interventor, si no con­
currió el Administrador de Rentas encargado del impuesto de 
Timbre, es ir.regular la constitución del Tribunal, según el Real 
decreto de 21 de Junio de 1914, y por ello el acuerdo es nulo. 

3·" CUESTIÓN.-Es criter;o establecido por el Tribunal Central, en 
sus Acuerdos de 2 de :Marzo de 1926, 26 de Marzo de 1929 y 24 
de Septiembre del mismo año, referentes al impuesto de Dere­
chos ·reales, que, conforme al artículo 20 del Reglamento de Pro­
cedimien1o (que, según su preámbulo, es el que distingue el ad­
ministrativo del judicial), la Autoridad superior, al conocer de un 
acto administrativo del inferior, ha de resolver cuanto con él se 
relacione, haya s·ido o no ·reclamado por todos los inte·resados, con 
tal de que ·todos estén directamente afectados por el acto admi­
nist.rativo controvertido, y sin que puedan establecerse diferen­
cias por el !hecho de que las cons·ecuencias de que la total revisión 
afecten a la Hacienda o a los particulares, por lo que, en el caso 
presente, ha de entenderse que la resolución que se dicte ha de 
afectar a todos los interesados y a todas las liquidaciones giradas, 
inoluso a los dos contrib·nyentcs q·ue, po·r h·abe·r util·zzado el re­
curso de apelación f'!tera de plazo, deben considera·rse como que 
han reclamado, ya que las seis li·qu idaciones fueron hechas por 
·iguales fundamentos y documentos, y constiruyeron un solo acto 
administrativo, que afecta a todos los contribuyentes sometidos en 
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su integridad, en virtud del reLurso de alzada, al LüllOcirllienlu dd 
Tribuna·] Central. 

6." CUESHÓN.-El artículo ¡¡ del Reglamento establece la pre­
sunción de que los depósi'los indistintos en Bancos corresponden en 
propiedad por mitad a cada partícipe; pero es.:1. presunqón puede 
ser destruída por prueba en contrario que resulte, para lo<; partrcu­
lares, del documento mismo o de otros felhacientes ~' adecuados a 
la naturaleza de •los bienes y anteriores a la feaha de abrirse ia 
sucesión, seg·ün el párra·fo 1 ¡ del artículo 31 del Reglamento; es 
decir, que para ese caso no es preciso documento que lleve apa­
rejada ejecucrón, como para deducir las deudas en ·las testalllen­
ta·rías (artículo ro1 del Reglamento), sino que es suficiente con 
que los documentos sean fehacientes y anteriores a la fecha de 
abrirse la sucesión y adecuados a los bienes; y. por lo tanto, 
son suficiente~ para demostrar qu·e unas obligaCJiones hipoteca­
rias per·tenecen a una Soci·edad y no a1! Gerente y Administrador 
a cuyo nombre indistinto se !hallaban en un Banco, y a cuyos 
herederos se quería cohrar la herencia, las certificaciones expe­
didas en debida forma, con referencia a los libros sociales, lleva­
das, segün el Código de comercio, a los libros de contabilidad 
y a los balances de la misma y a la copia cotejada del resguar­
do del depósito, que se ·hizo precisamente previo acuerdo de la 
Sociedad, y conforme a ésta, para facili:tar la enajenación y pues­
ta en ci.rcl!llación de los fondos sociales por el Administrador y 
Geren·te, ya •que coinc1c!en esas certificaciones y asientos con los 
balances, con las reducciones del depósito en el Banco de Es­
paña por amonizacion·es y entrega, y todo ello produce el conven­
cimiento de que el depós1to no era del titular, sino de la Socie­
dad de la que aquél era Gerente, y. por lo tanto, no debe pagar 
la 1herencia de ese supuesto titular, ·que sólo era dueño en apa­
riencia (Acuerdo del Tribunal Centra•! (le 14 de Enero de 1930), 

220-1929-

11 

La petición de devolución de una <:antidad p·rocedente del ún­
pues/.o de Deredws reales. y solicztada por -un Albacea. basado 
en que, por /:ransaccitín ·posterzor al pago de {UjHé!los, se reco-
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nocta que los bienes eran del Ayuntamiento, que también sa­
t1sj-izo el ·im-puesto por la he·rencia, en'i.melve una cuestión de 
error de hecho, y no una reclamación económicoadm.inistrativa, 
y debe ser Jonnt~lada ante el Delegado de Haciend•a, y no ante 
el Tribunal Provinc·ial. 

CAso.-Un Albacea-Legatario pagó el impue5to de Derechos 
reales por ciertos bienes. Un Ayuntamiento pretendió tener dere­
cho a esos mismos bienes, segt.'m el testamento, y satisfizo asim•is­
mo el ·impuesto. Ambos llegaron a una transacción, después de 
haber pagado el impuesto, por lo cual los hienes quedaron a fa­
vor del Ayuntamiento, y éste satisfizo al Legatario una cantidad .. 
El Legatario, con esos antecedentes, pide al Tribunal Provincia·!' 
la devolución del impuesto satisfecho por él por los bienes que que­
daron a favor del Ayuntamiento. E-1 Tribunal Central fija la doc-· 
t-rina del epígrafe. La solicitud inicial no tiene por objeto impug­
nar una liquidación del impuesto de Derechos reales, sino pedir 
la devolución parcial de una liquidación firme y consentida por 
el interesado. El motivo es curioso: una transacción posterior a la· 
liqu'idación-transacción por la que ro se ha pagado el impues­
to--Jha :hecho cambiar, según él, el ad-quirente de los bienes. La 
petición, sea cualquiera lo que ihaya de acordarse, en el fondn no· 
puede estimarse como reclamación económicoadministrativa. por­
que, en primer término, se basa en el artículo 167, apartado t'c:rcero. 
del Reglamento de 1911 (2or, apartado tercero del vig('nte). ref.:­
rentes a los errores de heciho o duplicación de pago; t'.n segundo 
término, porque se alegó uno de los motivos del error de hecho, y 
en tercer 'lugar, porque se ·han planteado, no dentro de los quinc~· 
días del acto, como procedía, de ser reclamación, sino dentro de 
los cinco años como error de 'heoho ; debe, pues, se~· rf'suelta como 
tél'l por el Delegado de Hacienda, a quien compete. como peticié.n 
de devolución y de ing.reso indebido, y no por el Tribunal E<'onómi­
co, incompeten1.e para ello (Acuerdo del Tribunai Central de 2l) de­
Octubre, 1929), 2r7 de 1929. 
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III 

El desistimiento de las ·pa·rtes inte·resadas recu-rrentes (en este caso, 
la Dirección de lo Contencioso) a virt1t.d del art.ículo qr del Re­
glamento) no ex1st.ierulo ninguna que sostenga la apelación, y no 
apareciendo, por tanto, motivo alguno para q1~e el Esl'ado ?nan­
tenga el recurso, faculta al l·ribu.nal para dar por terminado el 
expediente, según el art.ículo 26 del Reglamento de 29 de Julio 
de 1924 (Acuerdo de 29 de Abril de 1930), 215-1929. 

IV 

DcHdas ded·z~cibles. Let·ra Je cambio. No son deudas deducibles dtJ 
1ma herencia las p·rocedentes de una letra de cambio que fué 
protestada con fecha posf.erior ·al fallecimiento causant.e, y qu.e, 
por tanto, no consta en documento que llevase aparejada ejecu­
ción en tal momento. 

De ·la herencia se pretendió deducir deudas procedentes de va­
rias letras de cambio de fecha anterior al fallecimiento y acepta­
das por el causante, pero cuyo vencimiento era posterior a la muerte 
de éste, y que .fueron protestadas en tiempo oportuno, sin que al 
!hacerlo se opusiese •taciha de falsedad. El liquidador no estimó de­
ducible esa deuda porque no constaban en documento que, al miJ­
rir el causante, llevasen aparejada ejecución. 

El Tribunal Provincial, por el contrario, falló que, protestadas 
las letras después del fallecimiento del causante, tienen fuerza eje­
cutiva contra los btenes de la !herencia, •los cuales responden del 
importe ·de aquéllas, por hacer el pago los herederos no por sí, 
sino como continuadores de la persona del difunto. El Cent.ral 
revoca el fallo del Provincial. 

Según el artículo 101 del Reglamento, para que las deudas 
sean deducibles, •han de constar en documento que lleve aparejada 
ejecución, ya que eso significa la referencia al artículo r .429 de la 
ley de Enjuiciamiento, y que sean anteriores a la fecha de abrirse 
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la sucesión, no bastando la existencia indubitada de la deuda (Sen­
tencia de la Sala tercera del Supremo de JI de Diciembre de rg2r); 
entre los tírulos que llevan aparejada ejecución figura la letra de 
cambio, sin necesidad de reconocimiento judicial respecto del acep­
tante que no hubiese puesto tadha de falsedad a su aceptación al 
tiempo de protestar la 1etra por fal·ta de pago, y, en armonía con 
tal artículo, el 52 r del Código mercantil ordena que la acción para 
exigi.r el pago 'Procedente de una letra de cambio es ejecutiva, de­
biendo despaclharse la ejecución sin otro requisito que el recono­
cimiento judicial que ·haga de su firma el librador aceptante o en­
dosante demandado; reconocimiento que no será necesario para 
despachar la ejecución cuando no se hubiese puesto tacha de fal­
sedad en el acto del protesto por fa·lta de pago. 

De estos preceptos se deduce que para que las letras tengan 
fuerza eJecutiva es indispensable que hayan sido protestadas a su 
vencmüento por falta de pago, y que eso mismo es preciso para 
que la deuda representada por la letra sea deducible del caudal 
hereditario, según criterio del Tribunal Central en acuerdo de 25 de 
Febrero de 1930 (197 del año 1929), en el que se declaró que unas 
let.ras no eran deducibles de la herencia, porque no habían sido 
protestadas en el momento de abrirse la sucesión y no eran en ese 
momento títulos ejecutivos. 

Y como en el caso aotual se repite eso mismo, pues si bien las 
letras fueron protestadas lo fueron muy posteriormente a la muerte 
del causante, es visto que, al ocurrir el fallecimiento, a cuyo mo­
mento se han de retrotraer todos los efectos de la herencia, no eran 
títulos ejecutivos, y, por lo tanto, no se puede deducir su impone 
de la !herencia, a tenor del artícu•lo 101 del Reglamt:ntu, que es de 
interpretación restrictiva, según Semencia del Supremo de 26 de 
Noviembre de 1928 (Acuerdo del Tribunal Central Económico-ad­
ministrauvo de 5 de Agosto de 1930), 214-1929. 

V 

1. 0 Hase l1qui.dable de una parte de finca g-ravada con hipoteca. 
La compra de ·una finca gravac/Ja con hipoteca, mediante escri­
t1tra ptíblica, en la que no consta que se deduzca cantidad al-
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g1ow del precw para cancelar aqu.élla, obliga a swn.ar el z.rnporte 
de la hipoteca al precio para fijar la base de liq·u . .idación de la 
compraventa, s-m que sea admisible pa·ra desvirtua·r est.o ·una 

escritura posterior a /.a de compra en que se verifique esa de­
dncción, ni unas cartas pmt·ic1dares, reconocidas por los ac·ree­
dore.s, en que se afi.rme eso misma deducción. ::!. 0 La recla·ma­

ciun por timbre ha Je hacerse i·11de·pendi.entemente Je la de de­
rechos reales, en ot·ro escrito, y el Tribunal ha de estar formado 
por el Delegado, Abogado del Estado, lnt.erventor y Delegado 

de Rentas, sin t.odo lo ciwl es n·ulo el acuerdo. 

1, 0 La escritura primeramente otorgada y presentada a liqui­
dar era cla·ra, y en ella se vendía lét finca por precio que el vende­
dor confesó ihaber recibido dd comprador en metál1co, sin que éste 
se resen·ase cantidad alguna para can(.elar la hipo1eca que gTavaba 
la linea, y que se daba por viva; y a tenor de esa escrit•ura y de 
lo dispuesto en el artículo roo, párrafo tercero del Reglamento del 
Impuesto, en esa transmisión, por ser a título oneroso. se lha de 
presumir, a los efec-tos fiscales, que todas las cargas han sido ~·a 

deducidas por los interesados, y, en consecuencia, se lhan de aumen­
ta~ al precio, para fijar la base las que tienen el concepto de no 
deducibles, según el párrafo primero del mismo ar·tÍculo. entre las 
cuales está la h·ipoteca. No cabe aplicar el supuesto contrario. o 
sea que los contratantes estipulen expresamente la deducción de 
caf'gas del precio fi.jaclo, porque en la escritura de compraventa no 
se cumplió tal requisito; y la subsanación que se pretendió hacer 
con la escritura adicional, de fecha muy posterior al contrato ori­
ginal, no puede estimarse como aclara•toria de un contrato perfec­
tamente claro, sino como modificativa del mismo, en el extremo 
esencial de ·la fijación de la cuantía del precio de la compra, y cau­
sado mediante la primera el acto sujeto al impuesto no podía de­
jarse sin efecto la liquidación girada a virtud de él por un hec1hn 
posterior, a no ser que los T,ribunales !hubieran declarado la nuli­
dad o la rescisión del contrato, según el ar<tículo 58 del Regla­
mento; por otra parte, los. documentos o costas privadas, vanos 
acreedores y del Notario, carecen de eficacia para desvirtuar la es­
critura prim1t1va, pues ni han sido reconocidos legalmente, según 
exige el artículo 1.22_') del Código, ni pueden surtir efec1o contra 
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tercero, por ser posteriores a ella. según el 1 .230 del mismo ; a te­
ilor del artículo 1.219 del Código tampoco podrán producir efecto, 
por no !haberse tomado nota de ellos al margen de la escritura­
matriz que se quiere modificar. 

2. 0 En cuanto al timbre, según el artículo 23 del Reglamento 
de 29 de Julio de 1924 y Rea·l decreto de 21 de Junio de 1924, se 
reitera la doctrina del epígrafe repetidamen•te fijado por el Tribu­
nal, por ser indispensable que cada reclamación se refiera a un acto 
administrativo, y que intervenga en cuanto al Timbre el adminis­
trador de Rentas encargado de ese impuesto (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 29 de Octubre de 1929), 212-1929. 

VI 

Las acciones de una Sociedad, representativas de la particripación 
de una finca en el extranjero, adjudicadas a la viuda en pago 
de sus aportaciones al matrimonio, estan.do probado con escri­
tu·ras públicas, anteriores a la muerte del marido, la aportación 
al matrimonio de la participación de la finca y la sustitucion 
de ésta por acciones de la Sociedad anónima encargada de ~u 

exp·lotacion, están sujetas al imp·uesto y deben tributar al 0,25, 
no siendo admisible gocen de exención por el territorw 1donde 
se hallan l•a finca que representan, po·r ser bienes muebles, se­

gún el artíwlo 335 del Código, y el adqUiirente español; sin 
que tampoco puedan estimarse gananciales por haber probado, 
mediante documento; aportados en el período de vista, l'a con­
dición de pa-rafernales. 

La Dirección de lo Contencioso tiene facultades para interponer 
recurso administrativo, conforme al artículo 141 del Reglamento 
-del Impuesto de Derechos Reales, cuanto en todo o en par-te se 
acceda a las peticiones de los interesados, sea cualquiera la cuantía 
del asunto, correspondiendo el fallo al Tribunal, según el ar·tÍCu­
lo 42 del Reglamento de Procedimiento. 

Según el artículo 3.0
, párrafo primero del Reglamento del Im­

puesto, en las sucesiones de españoles o a favor de españoles es 
extgible el impuesto en cuanto a las acciones u obligaciones de 
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Sociedades constituídas en ter.ritorio extranjero, aun cuando aqué­
llas se 1ha llen fuera de España o deposita(las en Bancos no domi­
c'iliados en terri·torio espaí'íol; y conforme a ese precepto, unas 
acciones de un ingenio en Cuha deben estimarse como suj·etas al 
impuesto al ser adjudicadas a la viuda, al morir su marido, de 
nacionalidad española, en pago de aportaciones th·echas por aquélla 
al matnmonio; acreditado suficientemente con escrituras notaria­
les, anteriores a la muer·te del marido, que se adicionaron a los 
bienes aportados por la mujer al morir su padre, una participación 
en un ingenio en Cuba, y que en equivalencia de esa participación 
se le adjudicaron acciOnes de l.a Soci·edad constituída para exp1o­
tarle, se !halla probado que la participación mencionada fué ad­
quirida por la vi·uda a título lucrativo durante el matrimonio, sien­
do, segün el artículo 1.396 del Código Civil, privativa de ella; 
y que ·fué sustituída esa participación por las acciones que después 
se adjudicaron a la viuda, y, por lo tanto, queda probado que la 

.adjudicación de las acciones lo fué para pago de aportaciOnes al 
matrimonio y se hizo tal pago con bienes distintos de los aporta­
dos, y que está sujeta al impuesto, según el artículo 5. 0

, aparta­
do r¡, y 22, párrafo segundo, y 28, número 6 del Reglamento, 
y 1.390 del Código civil, debiendo tributar al o,25, según el nú­
mero 62 de la rtarifa (Acuerdo del Tribunal Central de 2 I de Enero 
de 1930), 209 de 1929. 

GABRIEL lVIAÑUECO, 

A bogado del EHado. 


